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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaci6n el día en-que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
al no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MARTES 9 DE ENERO DE 1951
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Pias. -
	 FUERA DE 'CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre .... 	 36
	

Trimestre 	 45
Seis meses... 	 66
	

- Seis meses... ' 84
Un año 	  120
	

Un año 	  130•

Venia de número ,suelto del ano corriente.... POO ptas.
Id.' 	 Id. 	 Id. 	 ario anterior .... 203 .
Id. 	 Id. 	 Id. de dos años anteriores 300 >

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 400 .

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta ile reinatante. Reales Ordenes de
18 de Maro de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Franqueo concertado -

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran.

en primer término, al Notario que, en su cag o, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncio3 en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pehétas linea o parte de ella.
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Gobierno de la Nación

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 22 de diciembre de
1950, por la que se dictan normas
para la realización de los Censos

• general de población y de edifi-
cios y viviendas.
Excmos. ' Sres.: De conformidad

con lo prevenido en el artículo ter-
cero del Decreto de 11 de diciembre

• de 1950 («Boletín Oficial del Es-
tado» del . día 15), por el: que se

• dispone la formación del Censo
General de población y del Censo

" de edificios y viviendas. -
Esta Presidencia del Gobierno ha

tenido a bien dictar las instruccio-
nes para llevar a cabo los Censos
general de poblaCión y. •-de edificios
y viviendas que se insertan a con-
tinuación.

Lo digo a VV. EE . para su cono-
cimiento y efectos.

Dios guarde 	 VV. EE. muchos
años.

Madrid, 22.de diciembre de 1950.
--P. D., el Subsecretario, Luis Ca-
rrero. •

Excmos. Sres. Ministros...

INSTRUCCIMES PARA REALIZAR
EL CENSO GENERAL DE LA PO-
BLACION DE ESPAÑA DE 31 DE

DICIEMBRE DE 1950

Organización censal
Artículo 1. 0 El Censo general de

la población de España se realizará
mediante inscripción domiciliaria
por 'Términos 'municipales en todo
el territorio de este régimen.

Art. 2.° La-inscripción se ha de
referir al instante final del ario
4950. El nacido después o fallecido
antes, no será inscrito. Y• lo serán
cuantos residan en cada Término,

lo mismo presentes que,ausentes en
aquel. momento, más los que allí se
encuentren en situación. transeúnte.
De este modo se formarán las dos
poblaciones: la de Derecho, oficial o
de jure (personas residentes, pre-
sentes o no), ÿ la de Hecho, real o
de facto, (personas presentes).

Art. 3.° El Instituto Nacional de
Estadística es la: entidad oficial y
exelusiva a la que se encomienda
la organización y desarrollo • del
Censo. Dispondrá del derecho ple-

.no de ordenar y reclamar a los or-
ganimos oficiales y particulares in-
tervenidos por el trabajo censal.
lSus funcionarios gozarán de la au-.
toridad delegada que les fuera pre
Hs; -para realizar sus Cometidos
cerca de las corporaciones y -de los
habitantes.
Art. 4.° Competen igualmente al di-

cho Instituto los cálculos e informa-
ciones conducentes al depurado
d e datos, y a sus debidas clasifica-
ciones lotales y .selectivas. _ Son
también a su cargo la redacción de
hojas incripcionales, impresos au-
xiliares y su oportuno reparto
por los: Ayuntamientos. EI (loco •

mento inscripcional que no le pre-
cediera Será reputado falso.

Art. 5.° Se constituirá en .cada
Ayuntamiento una Comisión censal
que sustituye a las Juntas munici-
pales del Censo de población, di-
sueltas ahora, con entrega de efec-
tos y documentos a la Secretaría
municipal . respectiva. Quedan di-
sueltas asimismo las juntas provin-
ciales del Censo de *población.
resumidas ahora en las . -Delegacio-
nes del Inatituto, Q1 ser realzado
éste, por Ley fundacional, hasta
misiones totales y directas.

Art. 6.° Toda Comisión Censal
tendrá por Presidente al Alcalde o
Teniente en quien delegue. Y por
Secretario, al de la Corporación.
Donde exista Jefe de Estadística mu-
nicipal, o funcionario encargado del
empadronamiento, • se • adscribirá,
como informader, a la Secretaría .de
la Cdmisión. • '

'Art. 7.° Las Comisiones Censa:-
les deben quedar constituidas en el
acto dé esta publicación.

-Art. 8.° El funcionamiento 'de las
Comisiones censales y sus compo-
nentes ha de ser obligatörio y gra-

tutto, pera los gastos de instalación,
material y accesorios serán a cargo
de los fondos municipales. El Ins-
tituto se reserva la facultad de pre -
-miar labores relevantes, así como

. proponer distincibries persona-
les ante un ejercicio brillantísimo.

Demarcaciones censales
Art. 9.° Las ,Cornisiones censa-

les se harán cargo del reparto de
sus Términos en las demarcaciones
ya; establecidas- de modo que cada
•una pueda servirse por un 4-gente
censal en sus recorridos de reparto,
recogida y exámen de las hojas de
inscripción.

Art. 10. EI Demarcado se ha rea-
lizado con la posible asimilación a
las secciones del Censo electoral de
vecinos-cabezas de familia. Como
éstas, nunca mezclan viviendas de
dos Distritos municipales; y en ge-
neral identifican secciones y de-
marcaciones, pero salvadas sa-
lientes incongruencias que se ad-
virtieron en- aquéllas:

Art. 11. .Si varias -secciones in-
mediatas • de ' un mismo - Distrito
municipal no signifiquen juntas
más de dos mil habitantes (pueden
eStimawse a: ,cinco habitantes por
elector) se habrán reunido comple-
tas en una sola demarcación.

Art. 12. En los grandes núcleos
que serán donde abunden las ano-
malías del seccionado, se hat debido -
precurar la 'Mayor contigüedad en
el contenido de cada demarcación.
Un criteriso excelente sugerido ftté
el de manzanas completas, sin 'mez-
clar porciones de varias, en lo po-
sible. Si un bloque o manzana exi-
ge por su gran contenido Varias de-
marcaciones. deberán • serles ex-
clusiva,s.
.,Art. 13. Los grandes domicilios

colectivos de una demarcación,
como . 'hospitales, .asilos.- cuarteles,
cárceles; 'etc., no cuentan en la es-
tima de • su cOntenido, ya que sig-
nifican leve, trabajo, al ser rellenas,
sus- hojas Por el jefe domiciliario
con mucha garantía de bueña s inter-
prelación.

Art. 14. En la vivienda aislada
o en ínfimos grupos, y dentro de
las normas anteriores, se ha ateni-
do el demarcado a reunir entidades

Agentes e Inspectores censales
Art. '17. Las 'Comisiones prece-

derán -ala designación de los Agen-
tes censales, unö al menos por de-
marcación a(borclao. Los Agentes,
serán varones. residentes, de cultu-
ra , mciralidad Y aptitud física ne-
cesarias al cometido. Aparte • estas
condiciones ineludibles, es de re-
comendar sean preferidos funciona-
rios _o e'mpleadoS, con experiencia
en.trabajos análogos a los de re-
parto, instrucción y recogida de
hojas inscripcionales..

Art. 18. Les Alcaldías Mu-
nicipios superiores a dos mil habl-
antes de Hecho (1940) ; e " infe-
lores a. veinte mil, • procéderá.n
designar un Inspector censal que
jercerá, sobre los Agentes y sus
rabajos el superior co'metido de di-
rigir, resolver y estimar procedi-
miento, y resultados. Para Munici-
ios : de veinte mil y más. el Insti-
uto nombrara funcionarios* propios
ara ejercer la inspección.
Art. 19. En Municipios hasta dos

mil habitantes de Hecho (1940 ) . la
nspección censal, remunerada por
I Instituto, se jercerä por el Secres
arid- de la Corporación.

•
completas. y reservar demarcacio-
nes exclusivas a toda entidad colec-
tiva, como parroquia; .hermandad,
etcétera.

-Art. 15. En los puertos de im-
portancia debe haber una( de.'marca-..
ción flotante que recoja el censado
de tripulación y pasaje presente
noche censal, y los llegados inme-
diatos que no hubieran sido inscri-
tos. en otro puérto español.

'Art. -16. Acordadas ya las de-
Marcaciones del término, y nume-
radas correlativas- dentro de cada
Distrito, se ha redactado por cada
una su cuaderno de viviendas, por
entidades, vías, números, plante
y cuartos, asignando- a•vi-Vienda. por
línea su contenido familiar, con-
:forme a los últimoS datos habidos,
y dispuesto con espacio para ob-
servaciones sobre el terreno. A ser
posible, cada cuaderno debiera
acompañarse de un ligero croquis
o 'plano, con el objeto de evitar con-
fusiones de límites con las conti-
guas.
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mujas enteras que sigan ausentes;
por referencias del más reciente-pa-
drón municipal o información indi-
recta..

,Art. 40. De cada demarcación
despachada, el Inspector redactara
el cuaderno numérico, en que línea -

- a línea insertará el contenido de las
hojas, que ha de comprender enti-
dad, calle, número, piso, etc., clase •

familiar o colectiva de la hoja, va-
rones y . mujeres residentes presen-
tes, idem. id . residentes ausentes,
idem idem transeúntes‘ totales por
sexo de Hecho y Derecho. Y común
linea final lös totales de la demar-
cación. Estos cuadernos firmados y
las hojas de cada demarcación se
entregarán a la Comisión censal
antes de fin de enero.

'Art. 41. Las comisiones censales,
con los totales por demarcación en
Su poder, alcanzarán las cifras mu-:
nicipales resultantes. Serán vertidas
en la hoja-resúmen provisional, , de
la que enviarán dos copias certifi-
cadas al Delegado de Estadística, y
una al Excmo. Sr. Gobernador civil.
Podrán acompañar su envío al De-
legado de un informe de la Comisión
sobre el resultado obtenido. Estos
envíes han de cumplirse dentro de
la primera. decena de febrero.

Art. 42. Los Delegados de Esta-
distica redactarán el cuaderno pro-
vincial de ea/anees censales, que ela-
varán al' Director en el más breve
plazo._De haber motivo extraordina-
rio diferirán, el caso, pero no el en-
vío restante, y procederán contra la
morosidad Por - los medios urgentes
acordaslos.

Art. 43. Los Gobernadores civi-
les ordenarán la inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la prövincia
de las hojas-resúmeneS recibidas de
las resPectiyas Comisiones. Todo es-
pañol emancipa.do podrá dirigir re-
paros sobre cifras a la Comisión cen-
sal respectiva. El informe de ésta-
sobre -ello lo pasará al Delegado de
Estadistica, tomo antecedente, para
comprobación, si procediere, del
Censb impugnado. El plazo público
para reparos será de seis días des-
de.la i-nserción, y en fin de febrero,
loa informes de las Comisiones ha-

ben Sido remitidos.

Art. 20. Designados los Agentes
por las Comisiones y nombrados los
Inspectores, recibirán de las Secre-
tarias las instruccione s r órdenes
precisas a sus, propios cometidos
con' arreglo a eStas normas:

a) Conocimiento detallado del
contenido de la -hoja inscripcional
y de cuantas observaciones anota g

su reverso.
5) Posesión del cuaderno de vi-

viendas de la demarcación asigna-
da . a cada Agente. 	 •

c) 'Recorrido preño por cada
Agente de la demarcación asigna
da para información directa de li-
mites, accesos, horas propias de vi-
sita, auxiliares de confianza, Corno
guardas, porteros, etc.

d) Estimación, de acuerdos con
el Inspector, de donde conviene ce-
der le hoja para ser cubierta por el
habitante y donde procede cubrir-
la el Agente mismo por interroga -
torio directo.

Art. 21. El Inspector censal
sostendrá permanente contacto- con
los Agentes. Vigilará labores en su
marcha e incidentes y procederá íc.
resolver las consultas, elevándolas,
si procede, a la Comisión. Proveerá
de material y se . hará cargo de leas
hojas 'ya cubiertas estudiándolas
para completar o subsanar con nue-
va visita-domiciliaria del Agente,
si•fuera preciso. Y por fin, todo-reu-
nido- completo, lo entregará a. la
Cothisión, con resumen del contl-
nido censal de cada una de sus de-
marcaciones.

Art. ' 22. Los devengos de los
Agentes censales serán 'a cargo de
los respectivos Ayuntamientos. Los
.de Inspectores, ase cómo la re-
muneración a los Secretarios que
así ejercieran, a cargo del Instituto
Nacional de Estadistica. Las Co-
miSiönes podrán . elevar a la Dele:.
gación cuanto respecte a la actua-
ción-de los Inspectores para que és-
ta decida.

caracterizado de sus sometidos. El
cabeza, o quien le supla, podrá', pe-
dir al Agente las explicaciones pre-
cisas, y aun que le escriba las eón-
testaciönes. A la vez queda obliga-
do, y en caso de duda, a la con-
testación que le indique el Agente
como más adecuada.

'Art. 26. Debe ser familia única,
a efecto censal, la formada por los
padres e hijos, parientes, extraños y
servidores solteros en convivencia,
y sin otra casa familiar más propia
en el Término municipal.

El casado, y viudo o viuda, son
siempre Cabezas de familias distin-
tas, y en cada vivienda se llenarán
tantas hojas diferentes como fami-
lias, así determinadas, formen la
convivencia.

fArts 27. La hoja colectiva (papel
de Color) .corre-a cargo del Jefe do-
miciliario: prior, director, jefe, due-
ño o administrador del hotel, fonda.
capitán de barco, etc. Comprenderá
los convivientes en el momento cen-
sal, sin familia a la que pertenezcan,
instalada en el Término.

'De haber pabellones privados en
los establecimientos colectivos se
cubrirán , en ellos hojas de familia,
sin' figurar inserito en la colecte)
el funcionario correspondiente. Y
tampoco los externos afectos al es-
tablecimiento, sean profesionales,
sirvientes, etc., pues se inscribirán
en exclusivo en sus pensiones. hola-
14 o viviendas respectivas.

Art. 28. Lo dueños o encarga-
dos de hoteles, fondas, posadas, etc.,
inscribirán en hoja colectiva n. 10.S.

huéspedes transeúntes y a los sir-
vientes internos sin otro domicilio
en el Término. Los huéspedes resi-
dentes, sólos e:, con familia, y .1o"
mismo el dueño y los suyos cubrirán
hojas familiares y no figurarán en
la colectiva.

Art. 29. Los capitanes de barcos
españoles en puerto inscribirán en
colectiVa la tripulación y pasaje no
domiciliado en el Término, y en-
tregarán cubiertas antes de su par-
tida; De haber pasado en viaje la
noche censal llenarán las hojas en el
primer puerto- español que toquen,
recla'mándolas, si es preciso, de la
Secretaría del Ayuntamiento.

vio, en comisión, inspección, cru-
cero, -destacado 'etc., se hallaran fue-
ra será como transeúnte, y así se
inscribirán donde se encuentren.
pero sin dejar de inscribirlo los su-
yos como-, residente ausente donde
les- corresponda.

No es destino público con resi-
dencia obligada, toda situación de •
contrato temporal-o servicio obliga-
torio, y así los militares y marinos
sólo en profesionalidad permanente,
que -se adquiere por el simple in-
greso en Academia, se encuentran
vinculados a _a la residencia de su
plana mayor, apostadero d esta-
blecimiento.

Art. 33. Los españoles .con des-
tino público- en el extranjero siguen
residentes del último Muniapio es-
pañol en que lo fueron, y en éste.
los suyos o el Agente los inscribirá,
como residentes ausentes para to-.

dos los efectos.
Art. 34. Los extranjeros son tran-

seúntes en territorio español en tan-
to .que, por carta de naturaleza so-

- licitada y concedida, no adquieran
derecho residencial para él y los
sometidos o allegados a que•alcance

el documento.
Art. 85. Es transeúnte el que

halla fuera de su propia residencia.
que no se pierde mientras no se ad-
quiera otra.otra. Se inscribirán en la vi-
vienda donde se hallen, ,pero sin
que los suyos olviden inscribirlos
domo residentes auSentes en sus
propios domicilios.

VI

Recogida y avance de resultados
Art. 36. En enero se iniciará el

servicio de recogida de las hojas en-
tregadas, y que deben ya estar cu-
biertas. Los Agentes se harán cargo
tte ellas, previo un exanen en la
misma vivienda para completar y
subsanar, incluSo añadir inscripcio-
nes. mal . omitidas, y suprimir las im-
procedentes'. De hallar la 'laja en
blanco por ignorancia o descuidó, la
llenará él, preguntando los datös.
De 'en-centrarla inutilizada Procederá
a redactarla de nuevo..

Art. 37. Los jefes domiciliarios
entregarán precisamente al Agente
las höjas colectivas, Y las familiä-
res afectas al Establecimiento, como
sori las , -que Vivan en pabellon4, y
las fitnilias o personas residentes,
huésriedes en hotel ö fi:inda. El Agen -
te encargado recogerá Tes de barcos
españoles; Caie entregará y cuidara
la Th%Cripei6n de lbs que lleguen
despnés, de 'rió haberse Ya . inscrito
en Otra parte. 	 "

/kit. 38: jLos funcionarios en el
extrAjeró, sin allegados aquí que
dierän Sus datos cenan residentes.,
cubriiInla hoja en su Consulado o
Ageriçiä consular, y ese organismo,
por los más urgentes medios, le: en-
viará är. Instado NaciOnal dé Esta•
distica, "qüe . l pasará al Ayunta-
miento respectivo, 'pera Sumarla
acervo residencial que- le Pertenece.
Se tendrá" iibr vivienda del' que mi la
posea en et térMino.,la-Dependencia
a que Pertenezca, y .si allí no radica-
ra, se- anotará l Casa'Consistorill.

'Are: 39. Antes de fin dé enere
los Agentes presentarán- en Secre-
taría loS paquetes 'de hojas cubiertas
en sus demarcaciones, con los 'eutt:
demos dé viviendas y observaciö-
nes sobre casciS pendientes. El Ins-
pector revisará hoja por hoja, seña-
lando' defectos y oniisioneS, que se
corregirán por nueva visita al domi-
cilio, y, en; último . extremo, 'para fa-

VII
Aprobación de Censos.

Art. 44. Las Comisiones censaies
enviarán, por propio, a las Dele-
gaciones Dzovinciales de Estadistita
las fieras de inscripción que hayan
sido cubiertas y aceptadas, ordena-
das nurnériamente por distritos y
demarcaciones sucesivas, y dispues-
tas en legajes ó libros de buen acon-
dicionado." A la vez, remitirán
los cuadernos numéricos redactados
y un informe general sobre el ser,
vicio hecho.

Art. 45. Estos envios se realiza-
rán conforme a los siguientes plazos:

Municipios que no alcancen
cinco mil inscritos de Hecho, antes,
del 10 de marzo.

Desde cinco mil a menos de vein-
ticinco mil antes del 20 de marzo.

'Desde veinticinco mil a menos
cien Mil, antes del 30 de 'marzo':

De cien mil y más, antes del."45
de abril'.

Los Delegados de Estadística pro-
cederán al de cada . plazo a re-
coger pcir conlisionado los Censos y
derri4S documentos en descubierto
ch. envio, y los gastoS que ocasiehen
serán. • cargo de : lOa Ayuntamientos
respeetiVos.. Sólo el Director del Ins-

IV

La inscripción censal

Art. 23. Las hojas de inscripción
son de dos elases, familiar y colec-
tiva. Con cuestionarios análogos,
pero aplicable aquélla a las agru-
paciones familiares, - y ésta a la con-
vivencia de extraños por razón de
norma, regla, servicio o razón le-
gítima (residencias, internados, ho-
teles, fondas, pensiones y análogos,
asilos, senatoriosa cuarteles, pri
sienes, barcos, etcétera).

Art. 24. Lo mismo en hojas fa-
miliares que colectivas se tendrá
muy 'presente que no se inscribirán
aunque , pernoctaran la. noche cen-
sal. las personas que posean en el
mismo término municipal su pro-
pia- färn il, a, a la qüe pertenezcan
como cabezas o sometidos. Son los
casos .de -sirviente Menor de edad,.
hospitalizado, detenido, soldado,
alumno interno, etcétera, que tu-
viera la vivienda familiar en el Tér-
mino, y que será donde únicamen-
te debe incribirse.

En cambio, tanto en unas COM:3

en otras, se inscribirán las personas
que perteneciendo propiamente . al
*domicilio familiar o colectivo se ha-
llaran fuera de toda vivienda aque-
lla noche por -viaje o -servicio.

Art. 25. 'La hoja familiar '(papel
blanco)' será a cargo y responsabi-
lidad del cabeza de familia. En au-
sencia de éste, y cdmo norma ge-
neral, le suplirá en tal deber el más

. 	 y
Residentes y transeúntes

Art. 30. Todo inacrito en Censo
municipal' se antitará residente si
ast lo es en el Ayuntamiento en que
se -censa; y de no estar presente

, aquello, noche lo anotarán residente,
ausente , los süyos o el Agente cen-
sal-, !indicando - el- lugar donde se
encuentra.

, Art, .31.- La residencia municipal
única es derecho y deber de todo
habitante. Su: elección es libre, en
general-, y de ordinario es donde ra-

-i dica su vivienda, pero 'si dispone de
varias, sólo en' una reSidirá, y en
las otras su- eatancia será de trán-
sito. 	 •

Hay residencias obligadas. La de
la córiyage e hijos menores, solte-
ros, Será la del padre, o madre, en
su defecto. La del pupilo interino
será la de . su tutor. La del religioso
profeso, donde radique el -monaste-

, rio- o convento. La del alistado fijo
' 'o condenado a perpetuidad, la de
su establecimiento.

Art. 32. Los funcionarios públi-
cosi " lo mismo civiles que militares,
residen donde radica el destino fijo
que- desempeñan en activo, salvo to-

; lerancias, autorizadas., Si por servi-
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baCión superier.' Otorgada que sea,
el Censo general de la, población en-
tra eir plena vigencia, erogando el
anterior, y se procederá a su pu-
blicación, con el detallado estudio
de 'Situación histórica, circunstan-
cias, . comparaciones, coeficientes,
gráficos, y cuantos extremos se es-
timen propios de una informaci,.:m
oficial: definitiva.

Padrón municipal
Art. 53. En identidad de conte-

nido ton el Cena() de población rea-
lizarán los Ayuntamientos la reno-
vación quinquenal de sus padrones,'
referida al mismo instante del final
de año. Los mismes Agentes eensales
deben: repartir, a hi vez que la del
C-eriso, la. hoja de inscripción pa-
drenar, y no' recibirán ambas sino
ante su absoluta coincidencia de
inscritos. .
_Art. 54, La hoja de inscripción

padr9nal tendrá el desarrollo irania
mo a,cordado por las disposiciones
generales, más la amplitud que cada
Ayuntamiento estime oportuna. Se-
rá- . en esa misma hoja donde inser-
tará Secretaría," o el correspondien-
te Negociado, la elasificación de ve-
cinos y domiciliados, más la concli-

- ción de cabeza de familia a los que
corresponda. Loa conceptos de res i

-dentes y transeúnte y las situaciones
de paesencia y ausencia han de ser
comunes y concordante en las ins-
cripciones censal y padronal.

Art. 55. De la inscripción padro-
nal se deducirá el Padrón, que será
sometido a las reclamaciones, en le

-que a clasificación vecinal respecta.
Y resueltas ' ellas, y sus recursos,
será aprobado por . el Delegado pro-
vincial de Estadística y devuelto al.
Ayuntamiento como decu .mento fe-
haciente de su posesión.

En 30 de abril deberán estar "des-
pachados los Padrones munIcipaleS
cuyos Censos hubieran recibido la
áprobación superior antes de fin de
marzo. Y, en general, se otorgan
treinta días desde la aprobación del
Censo respectivo a la presentación
del Padrón al Delegado de Esta-
dística para su . aprobación, si pro-
cediera. Los Padrones de Censos
comprobados recogerán y harán su-
yas . las altas b.ajaS y yarientes pro-
ducidas en la comprobación, y Con
el mi.eiro contenido se someterán al
régimen de: reclama,ciones y se .Pa-
saran al Delegado dentro del Mis -
mo plazo de . un 'mes.

Art. 56. Cada Ayuntamiento prac-
ticará:p..9r sus propios medios, y
desde f.,° de enero de 1951, las va-
riantes na,turales . y sociales produ-
cidas, en . 'el Padrón base, recibidas
de reS_Regystro civiles de la acción
persinial', y:de los mediosinfórmati-
vos iniiiiiCipales. Las Delegaciones
de Estadistica, remitirán los hechos
naturales habidos fuera, para tener--

, los eh debida cuenta: Las Corpn-
,racienes públiCas, igualmente parti-

ciparán a los Ayuntamientos' las
cambies. . habidos en las resideneias
de šu 'Personal.

Art. 57. Será deber municipal el
alectionar e incitar a los .habitantes
a sir Colaboración activa, declaran-
do las velüntarias 'modificaciones
que produzcan y eloligändoles: a, la
aportación documental directa que

Todo derecho o merced residen-
cial que se reclame o suplique n9
se realizará sin figurar como veci-
no o domiciliado en la inscripción
o por solicitud posterior acordada.
Lbs documentos residenciados, co-
mo cartas electorales, salvoconduc-
tos y otros posibles, ,se vineuleän
en exclusivo al -respectivo contenida
padronal, y así debe propagarse pa-
ra general conocimiento..

Art. 58. El Padrón Municipal ha
de ser el documento base del pro-
yectado Registro de la Población, o
reseña actual izada de pobladores,
que el Instituto estudia para implan-
tar con carácter general. Los Ayini-

-tamientos deberán disponerse para
ello, ya que .el previo servicio pe-
riódico se establecerá con la inicial
referencia de primero de enero
próximo.

IX
Censos coloniales y de protec-

torado
Art. 59. En las ciudades de Me-

lilla y Ceuta se realizará la inscrip-
ción censal en exactitud de fechas y
procedimientos con las provineias

. 'metropolitanas, interviniéndolas los

. Delegados de Estadística4 respeati-
vos, y los Ayuntamientos, que de-
signarán las Comisiones y Agentes
in la misma forma y con las atri-
ta. vienes que los demás.

Art. 60. Los otros territorios co-•
loniales y de Protectorado se cen-
sarán conforme a instrucciones com-
plementarias dé las preSentes, y re-

, dactadas en acuerdo con ras auto,-:
rid,ades respectivas y Dirección Ge-
neral de Marruecos y Colonias.

Art. , 6-1. Como previas normas
de esta organización complementa-
ria se tendrán las siguientes:

a), • La población europea se so-
meterá al las hojas generales y al
proceder de Agentes censales dls-

., puesto para la Metrópoli.
'b) La población indígena será

censada, por Agentes inscriptores,.
auxiliados de intérpretes en hojas
continuas de cuestionario reducido
y adoptado a las diversas condicio-
nes, de les territorios. 	 •

e) Simultáneo a la inscripcMn
se redactará el Nomenclátor, discri-
minando-. poblados y agrupaciones,

,acomo aduares, tracciones,. cäbilas,
'.basakatos demareaciones, de me-
• do que se localice al inscrito y se
disponga, además, de los datos ele'-'
mentales de ,condición y contenido
de las construeciones,

d) Para núcleos urbanos se ajus-
tará el trabajo a las Circulares ge-
nerales cursadas por el, Instituto so-
bre rotulado y numeración.

Art. 62: Las Delegaciones de Es-
tadistica de Tetuán y Santa Isabel
representarán al Instante en todo el
curso de negociaciones y trabajos en

3 aquellos territorios. En los puestos
de Mica, y que Son: Agüera y Vi-
lla Cisneros; en Río de. Ore: Ajun y
Sidi-Ifni, en Sahara Español, y Al-
hucemas, Chafarinas y Peñón de Vé-
lez de, lá:Gom.epa en el Mediterrá-
neo; la inscripción será dirigida por

'las Autoridades Militares, que reci-
birán instrUcciónes material- y re-

' cursoS del Instituto, mediante laS
Delegaciones a que tales puestos se
sasignen, para estos efectos.

ganda que interese y aleccione, Y
que se organizará por el Instituto
colaborado por los Gobernadores
civiles y militares y muy directa-
mente por las Alcaldías.

Art. e4. 'Por la Prensa y radiaa
ción se incitará al público a su leal
y Completa inscripción, instru-
yéndole sobre los casos más sa-
lientes, insistiendo sobre la abso-
hita inobuidad, personal y familiar
del Censo, y lo.inismo sobre las po-
sitivas ventajas que ha, de reportar-
le. Los Delegades, aprovechando
circunstancias, podrán dar adernáa
forma verbal en charlas y confe- -
rencias públicas a tales ideas.

Art. 65. El: Instituto repartirá
profusamente folletos explicativos,
claros y • ejemplares, y no sólo por
todo el territorio nacional sino por
sus colonias, Protectorado. consu-
lados, Cámaras españolas y cuan-
tos Centros .se relacionen, más o
menos con españoles en . ausencia.

Art. 66. La acción de las Alcal-
días ha de ser continua e insisten-
te: bandos, • pregones, neltaa a la
Prensa y radio, carteles murales y
cuanta propaganda parezca propia,
que podrá extenderse al Padrón,
pues como docu'mentck de idéntico
contenido se beneficiará igual-
mente: 	 •

Art. 67. Dentro de sus propios
ámbitos los funcionarios públicos
en ejercicio directivo, como párro-
cos. maestros, jefes, delegados, re-
presentantes, etc., se deben intere-
sar en esta propaganda cerca de los
suyos, con: exposición, lectura, re-
partos y explicaciones que estimen
conducentes al mayor conocimien-
to.'Lo mismo se suplica a los 'Co-
legios y Cámara's profesionales. a
cuyos asociados conviene adver--
tia para que contribuyan con su
propio interés a la, importante mi-
sión censal, que tanto significa
ra nuestro prestigio.

Art. 68. El Instituto, realizada la.
labor, recogerá de las Comisiones,
Alcaldías y Delegaciones notas so-
bre- conductas abnegadas y brillan-
tes de colaboradores oficiales y ofi-
ciosos en la obra censal, y propon-.
drá- a la, Superioridad los prernioa
y galardones merecidos, tanto de
índole personal como corperativa.

XI

Gastos y sanciones
Art. «69. Serán de cargo del

Instituto Nacional- . de Estadística:.
a) La tirada y reparto a las

Delegaciones de las hojas de' . irisa
cripción, impresos oficiales suple-

- meritarieä y del Decreto, cartillas,
etcétera.

b) La propaganda central y
provincial en Prensa, radio y pu-

. blicaciones.
c) Las Comisiones facultativas

y técnicas que se estimen precisas
'cerca de las Delegaciones, Ayunta-.
mientes y otros territorios.

• d) - El gasto de Inspeetores cen-
: sales y remuneración a Ser.reta,-
. nos que , realicen esta funeión,
• e) Las 'cómprabacienes censales
a resultas delas'causas de su imper-
fección.
fr Li cuantía acordada con la

Dirección General de Marruecos y
Coleriias para los censos colonia-

: les y de , protectorado.
gy Er céntralizado de hojas, tra-

bajos de tabulación y publicaeionea
nacionales.

h) La inspección del Servicio
que la dirección juzgue necesaria.

Muto podrá decidir concesiones pa- • cio habrá de redactar Para su apro-
ra casos circunstanciados.

Art. 46. Las Delegaciones proce-
derán al estudio de los Censos re .
cibides. Ha de comprender ne sólo
verificar la cuantía, sino el completo
y perfección de los datos insertos.
Pedrán, hacer venir a los Inspecta-
res con labor imperfecta, y que lle-
ven las hojas a completarlas en las
-viviendas, devolviéndolas personal-
mente. Hasta que el Delegado no
apruebe en total la labor de cada

-Unô quedará pendiente la liquida-
ción de siis devengos.

Art-. 47. ei del estudio de un,
Censo municipal se estimaran acep-
tables su cuantía y contenido : con-
forme a precisiones y perfección
y si el avance no ha sido impugnado
con fundamento, el Delegado podrá
proponer la aprobación, que infor-
mará el Servicio y realizará el Di-
rector del Institute. Será comunica-
da, con sus . cifras totales de Hecho
y Derecho al Excmo. 'Sr. Gobernador'
civil y a la Alcaldía - respectiva, y

-deberá publicarse, bajo composición
uniforme, en el AOLETIN OFICIAL

de la provincia. .
Art. 48. .1.a Dirección General de

EStadística decidirá la comproba-
ción de los Censos 'municipales, lo
mismo por escasez o exceso de cuan-
tías que por imperfecciones de la
inscripción'. Estas comprobaciones
se realizarán sobre el terreno y por
funcionarios - propios. con el persa-
nal auxiliar concertado que fuera
preciso.

Art. 49. La Comisión comprob-a-
dora designada recibirá del Delega-
do prövincial. las hojas de inscri p

-ción más los antecedentes demo-
gráficos precisos y se presentará en
LO Alcaldía que habrá recibido , el.
debido aviso. El Jefe de la Comisión
organizará el trabajo y será

por la Comisión censal : en cuan-
.to a auxilio e informaciones requie-
la, lo mismo que por otras autorida-
des Y sus agentes, jefes domicilia-
rios y habitantes en general.

Art. 50. La . labor comprobad ore
impondrá lo mismo la adición de
-nuevos inscritos que la supresión
de _los indebidos, porque ha . de es L
lar lejos de todo  ánimo las tenden7
eias viciosas de engrandecer o achi-
car resultados. Podrá. orientarse,
-con las debidas precauciones, por
los Padrones recientes, tarjetas' de
abastos, datos del Reglitro 'Civil y
-parroquiales, nóminas de estableci-
anientos, agentes de la Autoridad,
-personas de garantía cívica y por
todas otras referencias que puedan'
encaminar . a la perfección de datos

-y contenido.
Art. 51. L.os jefes de Comisio-

nes - cOmprobacroras realizado
trabajo,' participarán los reSultados
e la Ceresión censal. que 1ns aeep-''
-.tara o impugnará en razonado es-
crito. Harán inmediata entrega de
*hojas, efectos y . de dicho escrito al
'Delegado de Estadística, que trami-
tará' a la Dirección su inferane co rt .
lodo el preciso detalle de .cuanto a
la operación realizada se refiere. Fr
Director general clecidirk sin ulte-
rior . recurso la aprobación o nueva
comprobación de los Censos aludi

_ 	 Art. 52. En cuanto el total pro -
t. 	 vincial haya recibido aprobación sa

remitirkal Centro en cuaderna pre-
vincial definitivo conforme a mode- 	 acredite lo pertinente de cada peti-
lo ya recibido y 'que se debe ir pre 7	cióri. Los cambios de domicilia de-
parando por anticipado para no di- 	 berän, lo mismd ser reseñados me-
iterir el total nacional que el Servi- 	 diante los permieos que se soliciten,

X

Propaganda censal
Art. 63. La operación censal, y

muy en particular su inscripción se
debe preceder de una gran propa-
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leel, sea posible 	 la misión enco-
mendada a esta Presidencia.

Art. 17. A medida que se vayan
aprobando los Censos municipales,
las Delegaciones. provinciales del:
I. N. E. remitirán l. la Dirección Ge-
neral las -cédulas y hojas del Cen-
so de Edificios y Viviendas, sin
demorar los envíos hasta obtener la
aprobación del censo .provincial,

Art. 18. La, 'Dirección General
del Instituto proveerá con la mayor-
rapidez posible a la manipulación,.
tabulación, clasificación y publica,
ción de los datos reunidos.

Madrid, 22 de diciembre de 1950,
-P. D., Luis Carrero.

JUZGADOS

P.ROVINCIAL.—CORD03.7e/

nbe..

BOLETIN OFICIAL

INSTRUCCIONE2 PARA REALIZA
EL CENSO GENERAL DE EDIFI
CIOS Y VIVIENDAS DE ESPAA

s CON REFERENCIA AL 31 DE DI
CIEMBRE DEL:CORRIENTE AÑO

La simultaneidad de los Censo
generales de Población y de Edifi
cios'y Viviendas, dispuestos por De
ereto de 11 de diciembre de 1950
y sii estrecha eoordinación e inter-
dependencia, aconsejän extender a
este último las instrucciones que
han sido dictadas' para el- primero
salvando las modalidades especifi-
cas de cada operación cene, que
es preciso regular.

En consecuencia, y por virtud del
artículo tercero del citado Decreto
de 11 de diciembre, esta Presiden-
cia dicta las siguientes instruccio-
nes:

Artículo 1.° Són de eplidación al
'Censo de Edificios y Viviendas las
instrucciones dadas para el Censo
general de Población . en suS líneas
'generales y muy especialmente en
lo. referente ä Organización censal,
Demarcaciones misales, Agentes e
Inspectores censales, Retogida y
avance de resultados, Aprobación
de Censos, Censos coloniales y de
protectorado. Propaganda censal -y
Gastos y sanciones.

Art. 2.° La, inscripción ha de re -
ferirse al 31 de .didiembre de _1950.
Todos los Edificios, Viviendas y Lo-
cales no viviendas de España ha-
brán de registrarse según el estado
y circunstancias que les afectaren
en tal fecha.

Art.' 3.° El Censo general de,
Edificios y Viviendas de España se
realizará mediante .empadronan-ien

-to en los municipios menores de
10.000 habitantes de hecho y por
inscripción directa (enumeración,
en los de 10.099 y más habitantes.

_ Art. 4.° La cédula de empadro-
namiento será única (Mod. IP), ha-
bilitada para recoger en su anverso.
la información que se desea, de los
edificios, y en su reverso fa refe-
rente a viviendas y otros locales -no
-viviendas.

Art. .5. c; Él reparto domiciliario
y recogida de cédulas (Moc1.1P)*, Se
hará al propio tiempo que las del
Censo de Población y-por el mismo
Á-gente; si bien éste se ofrecerá a
los-propietarios de inmuebles, cabe-
zas de familia, 6mpresarios o res-
ponsables de: locales no viviendas,
para aclararles los extremos conte-
nidos en éllas o para rellenarlas por
si mismo, • según las instrucciones en
su haber.

Art. 6.° En los municipios de
10.000 y más habitantes de hecho,
el I. N. E. inscribirán en hoja con--
tinua, y mediante el empleo de enu-
meradóres especializados, los!- edi-
ficios, viviendas y locales no vi-
viendas.

Art. 7.° :Los nombramientos de
Agentes enumeradores recaerán so-
bre los propios Agentes eensales del
Censo de Población, previo mi cur-
sillo, de especialización y 'siempre
que alcancen el grado de- aprove-
chamiento y eficacia mínimos, a
cio 'de los Delegados provinciales
del I. N. E.

Art. 8.° . La reinuneración de e3-
tos tra,bajoS, así cómo los gastos de
instrucción y desplazamiento, tanto
de. los Agentes enumeradores como
de los Inspectores, serán de cuenta
del I. N. E.

Art. 9.° Las hojas de enumera-
ción para estos municipios •de

Art. 70. Serán de cargo de lo
Ayuntamientos:

al) La recogida en las De
legaciones del material impreso

entrega en ellas de los Censo
realizados.
- b) Los gastós propios de insta
!ación y funcionamiento de las Co
misiones censales. 	 •

e) ¡Los jornales y otros gastos
de los Agentes censales.

dy Los gastos completos deš la
inscripción padronal.

e) Los de las comprobaciones
que acusen descuido o desidia ge-
nérica en la inscripción-.

f) Los de comisionados de re-
cogida, de documentos en retraso y
los de devolución de inaceptables.

g) Los incidentales, imprevis-
tos que procedan de una defectuo-
sa actuación municipal.

Art. 71. Y serán gastos perso-.
nales:
. a) las comprobaciones accedi-

das por el Instituto a instancia de
parte y en cuanto no se confirmen
oportunas y con previo depósito,
para tal contingencia.

b) Las comprobaciones cuyos
resultados acrediten intención per-
•onal dañosa o desatenta, y! que
_gravarán por partes iguales a/ Al-
calde y Secretario.

c)' !Los dispendios por comisi9-
nados de recogida documental en
retraso, o devolución por imper--
fecta; cuando las circunstancias no
eximan -de culpa a dichos Alcalde y
Secretario.
'd) La inversión realizada por

funcionarios o adjuntos que se acre-
dite culposa.en total o parte por tor-
peza, intención o abandono, sin
perjuicio del -proceder gubernativo
que se imponga.

Art. 72. ?Toda resistencia, ocul-
tación o falsía de datos requeridos
a los cabezas de familia y jefes do-
miciliarios será objeto de la infor-
mación necesaria y de las sancio-
nes municipales gubernativas o ju-
diciales que corresponda.

Art. 73. Los funcionarios públi-
cos, eclesiásticos, militares o civi-
les, los de provincia o municipio y
de. empresas 'en general que opu-
sieran resistencia directa o indi-

- recta_ en sus actuaciones cens*ales,
tanto espontáneas 'como- requeridas,
incurrirán en responsabilidad agra.-
vada y qüe les será exigida por los
medios legales.

Art. 74. Los Agentes cásales,
cuya labor .careciera . del 'férvido
entusiasmo, decayendo por indö-
lente, maliciosa o 'desabrida, serán
sancionados por la respeCtiVa Al-
caldía conforme a.su falta, y se po-
drá - elevar- a superior esfera si lo
merece.

Art. 75. Ei Instituto sancionará;
conforme al grado de sus faltas, a
los Inspectores censa/es que no ejer,
zan, .con las debidas diligencias y
obediencia, los cometidos a su en-
cargo y órdenes recibidas. Serán
incluidos a estos efectos en los ar-
tículos 133 a 140 del Reglamento
vigente del ,Instituto.

Art. 76. Los legítimos ayudantes
de aa inseripción, Como porteros,
guarda; y encargados de vivienda,
lo mismo que personas prestigiosas
solicitadas, y que opusieran o bur-
lasen tan alto deber, incurrirán en
sanciones municipales, bien .adver-
tidas y propagadas, sin perjuicio de
más altos procedimientos, .si a ello
hubiera lugar.

Madrid, 22 de diciembre de 1950:
,p . D., Luis Carrero.

R 	 10.000 y más habitantes, - son tres:
- • Mod. 1E (Hoja para, la inscripción

A 	 de edificios); Mod. 2E (Hoja para
I la inscripción de viviendaS), y

Mod. 3E. (Hoja para la inscripción
de locales no viviendas),

1 Art. 1.0. Para; ¡aquellas familias
que se alberguen en cuevas, barra-
cas, carromatos, chozas, barcas,-

, tiendas de - campea, etcétera, que
no merezcan la consideración es-
tructural de edificios o viviendas, se
empleará la hoja auxiliar de alber-
gues (Mod. HA), en todo el ámbito
na,cion al

1.. La inscripción por enu-
Meración en los municipios de
10.090 y Más habitantes, deberá

-realizarse sobre una reproducción
del plano de la demarcación censal
o un simple croquis en su defecto,
con expresión clara o inconfundi-
ble de los límites extremo de-aquella.

La gran unidad . de inscripción
será la manzana en los cas-
cos urbanos, para " mejor fijar la.
situación de , los inmuebles, y: sólo
se permitirá el recorrido de calles,
cerreteras, caminos, • veredas; etcé-
tera, como • ejes de ernimeración
cuando las edificaciones no permi-
tan, por su irregularidad, estable-
cer. el orden -antedicho.

Sin embargo, y -aun en este caso
e incluso para los diseiniandos ru-
rales, deberá fijarse sobre el plano
el emplazamiento exacto -de edificios
y viviendas, con un número o cifra
convencional.

Art. 1.2. Las cédulas de empa-
dronamiento (Mnd. 1.P), totalizadas
parcialmente en los *cuadernos
auxiliares, y previos los trámites
previstos en laS, Jristruecione-s del
Censo de Población para recogida
y 'avance de resultados, aprobación
de Censos; etc., serán remitidas por
las Comisiones censales a las De-
legaciones provinciales de Stadís-
tica, igualmente ordenadas yi ern-
paquetadas por demarcaciones cen-
sales, con la hoja auxiliar de alber-
gues (Mod.d1A), en lugar desta-
cado y separados de las hojas del
Censo de Población.

Art.. 13. Las hojas de enumera-
ción (Modelo 1E, 2E y 3E) .. dili-
genciadas debidamente y totaliza-
das en los cuadernos auxiliares,

'según se ha; dicho en el artículo 12,
se coserán. por demarcaciones cen-
sales, dentro de sus repectivas car-
petas (Modelos 1C, 2C y 3C), pre-
-cedidas de- la Hoja auxiliar de 'al-
bergues, antes de ser remitidas a,
las Delegaciones 'provinciales -del
I. N E.

Art. 14. Todos los trabajos del
Censo de Edificios y Viviendas se
cumplimentarán en los plazos-pre-
vistos para los correspondientes del
'Censo de Población, pues ambós se
funden en una, vasta operación
censal.'

Art. 15. -El Censo de Edificios y
Viviendas en los territorios tólo-.
niales y -del protectorado, salvo las
plazas de soberanía, se realizará
por .empadronamiento y según nor-
Mas. , acordadas con las autoridades
respectivas, jünto con el Censo de
Población.

Art. 16. Las autoridades milita-
res eclesiásticas y civiles facilitarán
con - la natural reserva de sus pro-
pioS y específicos fines, la informa-
ción -solicitada por el I. N. E. en. or-
den a los edificios, y locales de su
propiedad o jurisdicción..

Asimismo coadyuvarán, en cuanto

GRANADA

Núm. 5.426

Don .José Arnal Fiestas, Magistrad-
Juez de Primera Instancia m'une- .1

Tilro dos de esta ciudad.
Hago saber: .Que en este Juzgada.

se tramita expediente promovido por,
por don Diego López Priego, natu -

' l'al de Castro del Río, mayor d'e
edad, ,RegiStrador de la Propiedad.
de este Partido, cuyo señor solicita
que su primer. apellido qiiede unido
con la designación de • López de
Castilla, ' que por las ramas de su; 1
familia materna, se usó constante:
'mente.

Y en cumplimiento del articulo
• setenta, y uno del Reglamento ¡lë.
trece de diciembre de mil ochocien--

1tos setenta, se publica - el presente . -
a fin de que puedan presentd su -
oposición- ante este Juzgado, cuan- 1
tas personas -se crean con derecho
.it ello, ' a cuyo efecto se les señala el
perentorio término de tres meses a
contar desde el día -de' la publica-
ción.

Dado en Granada, a doce de di-
ciembre de mil • novecientos cincuen-
ta.Hjosé Arnal.—El Secretario, P.
H., Firma ilegibe.

PUENTE GENIL
Núm. 28

Cédula de citación

El señor Juez municipal de. esta-
villa y en virtud de denuncia por
hurto de aceitunas, ha acordado ,:i-
tar a José Díaz Rodríguez, en con-
cepto de denunciado, para que coa
las pruebas que tenga comparezca
ante este Juzgado a celebrar . juicio.
de faltas , el día 10 de enero a las
10,45 horas, apercibiéndole que si
no concurre ni alega justa causa que'
le impida hacerlo se le impondrá la
Multa de 25 pesetas, cuyo/ juicio es
el ' número 201 de 1947.

Y en atención a ignorarse sir ac-
tual-domicilio y paradero se le cita;
por medio de la presente que su pu-
blicará en el BOLETIN OFICIAL, de
la provincia.

Puente Genil; 3 de enero de 1951..
—El Secretario, Firma ilegible.
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